
LibtoYI. cfitulo-XV. 
-el). íus·. reftdtrtdas~ · y _· orden.uno!., rán las tierras_,qne bá.tlaren porocu-
-fiuo{\Ós envicn,·telacrdn murparti- par en la comarca de cada vezin-
cular.de IosdtJpachós, que fobr~ lo dad,para que los Indios nuevamé
f uf odicho dieren catia año ; los in- te congregados,las labren., y bene6-

11:1 . .r1. g:M<>s,quc fe labran; quien fos be- _ cien,con condicion, que no las pue
~~~~ -- _ocficia,qué -lndios fe reparten, á d~narrendar,ni vender áE.ípaño
~:t.=· -qtié· perfonas, y por qué razon. ·· les: y efcogemn los Íttios n1as fanos, 

-.5 Ltyx-,ij. ~e en/a -comarca de Po· 'Y de mayor comodu.lad,en los qua-
, .. tofi fo h,g.,n p~blaásneJ de Indios les convendrá, que fe funden Ho[
~·· .;p11r, fa~icio d11AJ min4s. · picales,yafsifeloencargamos, para 

!). l'cllpt~poRºVE A los Indios fe les haoa que íean curados lós enfermos) y 
Tercero , ~ l bl O h . d ' d I d. d d 
en Ara11 • ~: mas ligero., y to err1 e el grava- az1en o a to os a~ como 1 a es, 
te~!;!-men.de 1n1tas, y rei:arciinientos, y y pártidos,que parecieren á propo◄ 
~e •60.9 cfcufc el cra~rlos d'C tuera. Ordena- fito; Íerán llamados á eíl:a vezin ... 
C:ap, ..,. . 1 l v· 1 el d . ·1 , 1 mo,ymandamqsa os 1rreyes ue a : y entre otros pnv1 eg10s os. 
veare 1a -eliP-utí,ó Minií\ros á quien tocare darán por refervados de los demás 
~.

2
:: :;;-d-g-0vierno de aquel ~eyno , que reparcirrtientos,y en dle de las mi

libre. :procuren poblad~~ Indios ~cceffa. nas n& entrará haílaque paífen feis 
-riosen la comarca de las mmas de años,que comiencen á correr defde 
•Bo(ofi, y la.s demás labores de elle el dia q uc fu eren á vivir á la parte, 
gtñero, y permitid.is , para cuyh q-uccl Virrey feñalare: y dado priri
cfe&> fé podrán aprovechar de los cipioá dl.as poblaciones/e hará vn 
•Indios, que .volunc~iaméc~ fe qui--· padr-on de los Indios, que en ellas 
fiett!n:poblar en 1dl:1s -vez1ndades, dl:uviercn, para 9 Ít alguno defa:n· 
ora fcan otros, ó de aquellos.;qttc ·fe pat~e la n ucva habitació, le puedi 
hali~ten, y al prtfente acudreren al 1eíl1.1;cir, y cailigany lue~ofe notifi· 
Ceno de Potofi¡ y 1os demás afsié- e.irá y mandará con graves penas á 
tos.dé minas,dc los t¡uales harán fa.. los C2ciques,que no admitá en f us 
ur-.vnaliíu.: y en·ca{oque no quie- Pueblos á los Indios nacurales,ó fo
rarq_ó-no bail:en; rf:togerán los ne~ raíleros a vezxndados en las nuevas 
.éC!farios al efc&,·,y entre tanto· cÓ• pol;,faciones, y encargarán Á los Co• 
.citiuarán las IDitas en-la concurrente rregidores, que atiendan con mu~ 
ca9ridad , con.ad veitcncia de que cha .Yigilancia á la obíervancia; y 
.fe-vayan fiemplnt'.rt;yaxando,corno execucion de.fra nudha ley , y lo 
-fuerencreciendólas;oblacione&: y difpt1eíl:o generalmente por la ley 
'CD la clcccion-dcd~!il ndios,que en• 1 o. dt. 3 ;ddle libro .,.con' apercevi-
·ttd1K.an:n· p.ara poblaren ellas, pro"' m ienco, de que fcrá cafti ga do qual .. 
-cédaán con Li igual~d, y juíhfica- quier defcuido, · q~c hu viere de 
tion;-que pide lamator-ia, fin acep~ fu pane. Y af si'lo ordc-, 
•cit>n ·de perfonas-,y:á todos.los In• 
-dids--;-que de fu . volunrad fe fueren 
aduciendó á ~tus p.Qblacioh~$> da~ 

namos. 

n.. , Lg 

D 1 /). t f T f 1 . e ier:v1c10 en minas. 
g L!Jx~iij. fi!!em tlCerrtJ de Zaru

mtt., y otros Pueblos no fe rep4rta1J 

1 ndzos a quien no tu':tlie1·e min4, a 
' <' ingenio bien A"Pi4db. 

l).F.6i~ MANDAMOS , <l!!e los I odios d. e 
r,gun k . . l b 
11 ), L->: e repartUnJeOto para a Or > Y 
t~~~ bcnc6cio d!! las minai del Cerro de 
1rc de Zaruma , aísi de los poblados en 
1111 ellas,comode los que fe repartie-

ren. y fueren á ícrv1r ála Provincia 
<le los Palcas,Canaribamba,y otros 
P.ueblos, no fe dén, ni fe repartan, 
fino folamentc á ·los dueños , 9ue 
tnvieren mmis,ó ingenios en aquel 
Cerro,bien aviados,para moler lo.s 
metales de oro, que Íe f acaren: nt al 
<JUe no ni viere mina propia, y af .. 
fiíl:iere potln perfona al beneficio, 
y labor,y.d~nde moler el metal: ni 
al que la"tuv1ere en compañia con 
dueños:de ingenios , !i no confiare: 
verdaderamente , que tiene parre 
en ella, en que ha de ha ver efpecial 
cuidado,de forma., que el reparti-
1niento fea igual, conforme á la ca- · 
lic¼id· de· las haziendas de cada 

-; 
V..00~ 

9111; IJ :ix • f!±,e con lo:s 1 ndios, que 
~, ··tr11:ba1aren ,n Lts minas de ZJru-

&111lfmó , - m4~Je guarde LJ form11, de fta /t_J. 
lili. •· EN Las minas de Zaruma, y fu 

.,:·: · · beneficio traba.jen los Mitayos 
. defde las feis de la mañana , halla. 

·•· poco mas de las diez-del dia, y defde 
'r;,_. las dos, hafia h~~ cinco. de la tarde, 

para que fe conforve11111ejor, y cef
fen los daños, que de la contraven
c1on refultan:y el Alcalde mayor lo 
execute precifa1nente , y pongafe 
por capitulo de la iníl:ruccion de fu 
refidenc1a,y gane cada Indio de jor
~al al dia comin y medio de oro., en 

que moderamos fu trabajo , d1ya 
paga fea anee Ja {u!licia, y no les Ue~ 
ven por eflo derechos, ni otro nin- , 
gun aprovechamknro. Y porqu~ t • 

1 

los M ulacos, Mdhzos , y Negros 
los hazen malos tratamientos; or~ 1 • 

d á d ¡ 1 :lb O, •J 
enamos, que n en a parte,o por, • 

quadriUas,ynoentrelos lndios.,ni -.,~ 1 • 

tengan con ellos gran ge nas, ni ref .. 
cates en ninguna cantidad, ni refi1 
dan,ni eiUn en fus Pueblos , pena 
de azotcs,con prccifa·execucion: y 
el Alcalde mayor tenga cuiJado. da 
queningun Indioencre en foca.bó; 
ni mina , fi él, ó lo¡ Veedorei.no 
hu vieren viíl:o, y reconocido , quo 
no tiene rieígo, y eG:a con coda.Je-. 
gurtdad, y donde conviniere ,-.ipÚ• 

talada. Todo lo qual Ce haga por 
efcritoance Efcrivano,que défee: y. 
aísimif mo el dicho Alcalde ma~ 
yor,y luíl:icias hagan aderezar las 
puentes por donde precifatnente 
hu vieren de ir, y venir Ef pañoles, y 
naturales al trabajo, y comercio de 
las minas. Y prohibirnos, y defen!. 
demos, que los Indios fean carga~ 
dos con el 1necal,aunque fea en po
ca cantidad. Y mandamos,que to• 
do fe lleve á los ingenios donde fe 
hu viere de moler, en mulas, y ca• 
vallos, y que dt:fde las Ciudades de 
Ct!enca, Loja,ni otra parte, niagu· 
na perfona, de qualquier calidéld~ 
que fea, cargue los Indios pa~a el 
Cerro, ni ocros Lugares, con peta
cas, ni otro genero de carga,pena de 
perdimiento de ellas , y el Alcalde 

1 mayor, y I uíl:icia impondrán las 
demás penas , á fu ar

bitrio. 

• 

... 

¡, 



Tulbro VI.oiRrnlo XV. 
y ieyxx. ~,edu;form~ 1.l reparti

miento de Indio, parit lAJ mina~ dg 
G t1,inc"tJefic-4. 1 "' • ' 1 • 

1), 'Pelfpc (), 
1 

l . . ,,, 
Q¿_arto E)RoENAMOS, ~ee .. repart1m1e--
cdn"d~~a-: e 1 to hecho para el íervicio de las 

r, a '• 
de Fe •• minas de G n~nc.i velica fe conti--
brcro de , r. e , l . d J 
16r1 nu~,y n conrorme a a oportunt au 
~~~~~ del tiempo, y acc1deotes,q ue fobre
Y ia 

1tG, víaieren , pareciere nece ífario ,' y 
preci Ío crecerlo en otras P rovim:ias 
circanvezinas, pnedanlo hazer los 
V1r1teyes , conque ferá menor el 
gravamen de !os.Indios, reparcicn• 
dolotracre muchos. Y mandamos, .. 
<]lle en quanéo á !apaga de losnjor~ 
nales. fo guarde lo difpueHo en el 
fervicio perfonih f. p~ra .mas af.i .. 
vio de los Indios; es nueftra v.o.nn• 
tad, 9ue las I uílic!as <de aquel.dif• 
tritoconJenen á terviéio en ellas á 
los delinquen ces Mu latos, Negros, 
y Mellizos, que pbr fus ctditps lo 
merecieren, é introducidos al tra1 
bajo> procuren por los~inedios,mas 
neccífarios,qne af si flan á él éon to· 
da feguridad , y quietud , y. ferád 
menos los Mitayos. Y porque afsi 
co11viene al bien vniverfal, y con• 
fervacion de nueílros Reynos, en• 
cargamos y mandamos á los Virre-
yes, que en conformidad de lo re· 
ferido, di[ pongan ; que tenga exe ... 
cucion ella ley, como fiamos de fu 
cuiaado,y de(velo,de que receviré-
L ~os muy acepto, y agrada~ 

l ble fervicio. 

f Ley x.,:j, ~ cerc11 de /"1 min,11· tlt 
~ a{og1'e Je a--Pezinaen /oi indios ,y 
t Je,11 fa"poTecitios. · 

l_I AsE Reconoddo por expe• D. Pc1~ 
l · · • . . m. en >·hcúcia ,tquezoo es pols1ole ia Orl.i 

beneficiar fin,azogue los metales de~::~~ 
plata1y qu'ahtocon:vriehe profeguir, na,~ 

• • i ub· b ''º\ y contmuar,en 1a w or, y eneticio 
<.ie:.eftas minas. 1Y p~r9ue no fei_p.ue• t 

de executa r fin indu!h_ia, y tr~bajo 
delos Indios r. "manaa\TIOS áSos~i-
rreycs, Prdidences j) y Governádo• 
ref , t que los. procuren avézindar 
,cerca de eíl:as OÚL1as, para que fien--
do neceífario el-repartimiento J fe 
baga en ello,,y fi·{uere pofs1ble, no 
feá llevados de otras partes,propor ... 
cionando el trabajo, como fea to• 
lerable, y repartiendolo con igual .. 
dad entre todos, deforma, que no 
fcan fiempre vnos m·fmos los que 
anduvieren ocupadosen facar d. 
metal. Y ordenamos,que en h li• 
bertad, bu.!n tra cam I en to, y paga de 
los Indios , que trábajaren en mi• 
nas, y beneficio de azogue, fe guar• 
de lo mi fino, que en codos los de• 

I 

m.1s. .i 
:,> 

5 ~e c,rc, de donae hu"Piere miau fo 
¡,roa,renfand~r Pueblos de Inlios, 
/.1 o. til. 3. dejle libro. 

5' J2ee los Encomenderos,feqi1eflros, a 
depofitarioJ delndios,nolo.r echm ~ 
mm,1,l.2 2. tit.9. defle libro. 

• 

De los liiaios He Chile. 
V l ) 

•Titulo Diez y fe1s. 
, . • e de Chile. 

J , , J .,r 
De Ios Indios •i .. ·.o: 

• .. r.,.. . 
( ( .~ i 

l).Fctlrc 
1V.tnM1 
r:d l ,, 
e l11lio 
~ 16'11 

.) 

5 Ley pt·imera. ~, _prohibe el fer
~icio perfanal en Clnle. 

ROHIBIMOS El 
fervicio per· 
fonal de los 
Indios en el 
Reynode Chi 
le , y ordena· 
mosymanda

mos,quenolehaya, ni pueda ha-
:ver, y declaramos por .nul~s , y de 
ningun efeéto todos los t1tulos ! y 
derechos, que á él han preten~1do 
tener los Et pañoles por em:omien
da,coftnmbre, prefi;ripcion, ampa- · 
ro, ó por haverfe . poblado en fus 
chacras., ó dtancias , ó haverfeles 
enfeñado oficio,criado, ó nacido en 
ft1s caías, ó por haverlos ápriíion=-
do en la guerra al:i-tiguamente ;" 'º'"' 
prado, ó trocado, ó de otra qual .. 
quier, f(!.rma. ,ue fea , codos _l~s 
quaJes9ueqañ.anulados; y <!e m~
gu¡¡valor,ni cfeéto, y dados por_h
bre~de tal fe liVicio todos lo¡ lruhos 
de paz, y guerra. 
j Leyij. t¿ue los Pteftdente~, Á1'· 

diencia ,.J Protellores de Chile guar
den lo ref,,elto en el buelJ trat•111ien-

:11.1 to de loJ Indios, ú; ... 

i...,: R'· Los Indios dcnúeílicos de él "lllllnto' 
li. ,.,~1• Rey no de Chile fe les haga el 
lCartos r. . 11. • d · [. 
legando tratámieoco,ya1s1nencia, que 1 .. 
Jli~o. pone la l. 20.ti~. 1 a.ddle libro, y los 

f?¿e.fidentcs" Audiencia, y Protec~ 
t9res la gua~den ton toda puntua
lidad, L ,e~,. io é::JHJ.l 1 

Tomo i •. 

.11f' I 0.J'!J f 

; ¿ .[ 

5" Ltyi,j. J¿ue los lndios de ChiJ~ 
fon encot11end"ble1, ji no trtviereñ 
e:rempcion efpecia/, . J 

I)ECLARA~10s , ClB,e todos los o.l'cttpc 
Indios libres de el Reyno de Quarto 

alll. 
Chile, y no expreífarnente excep; . 
ruados , fon encomendables , r ·a 
ellos fe ordena la taífa, ycribuco,qu~ 
en eftas leyes fe fcñala , los quales 
han de tributar dcf de edad de diez 
y ochoañoscumplidos, y no antes) · 
aunque fe hayan cafado , haíl:aJa 
edad de cincuenta cumplidos, en 
que por eíl:a ley fe refervan. , ..,.., ,,i 
-., f ~!.Ir ol 

j i Ley iiij, ~elosC.iciq11ess1faibi• 
\ jos mayores no pagueN tributo·, vi 
~ 4fUd,m 4 IM mitAJ • '·. . ! ll 

LO Refuelto por la I. 1 8. tic.;. di Bl~iímo 

cíl:e libro, Cobre que los Cacij. atu. 

gues, y fus hijos mayores fon exép• 
tos .de pagar ttibut9s , y acull1r í 
micas , fe guarde ,' y execnte en 
Chile. 
y Ley i,. ~e lo; Indios de Chile, con• 

tcnidoJ en efta liy; faan del Patn• 
.. monioReal,,notncomendablrs- El mJímo 

0.EcLARAM~s, (l!!.~ t~dos los 11; allí. 

dios de las Provincias de·Arau .. 
co ,,1Tucapel, C~tiray , y losteoc 
yunchos , cuyas tierras fon dt'./ .li 
otra parte de el Rio de la Laxa, 
aunque fe hayan paffado de eflo .. 
tra, . y todos los de Huemira nofuñ · 
encomendables pon privilegio ; y 
pal;bra RealJen que entrá todo~ l~s 
Iñdios deColcura; C.oroncl, Ch1b1--, 

Xx len· 
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lenco , Laraquete, Chichirinebo, 
l ongonobal, Tabolebo, Arauco, 
Pcngueretiva, Millarapu, Qgiapo-
9uid1c.o, Labayore, Cebo, y todos 
los Tucapeles, y Araucanos , que 
efUn poblados entre ellos, y los de 
la Isla de Sane a Maria , ó fe han 
venido á vivirá las Ciudades,ó ef
tancias, y todos los de Talpellanca, 
con I.levo, Neculhue, y Picul, y los 
que dl:án reducidos en Sanca Fé, y 
Pailihua , y demás Fuerces de la 
boca del Rio Claro, y de la Laxa, y 
Fuertes del Río Viobo, que el Rey 
Don Felipe Tercero nudho padre, 
y Señor ¡->or jufi:as, y vrgences cau· 
fas,mandó poner en fu Real Patri• 
monio. Y ordenamos á los Oficia
les de nueflra Real hazienda , que 
los tengan por no encomendables, 
y damos por nula.s quancas enea.a 
miendas fe huviercn hecho , y 
todas las demás , que de ellos fe 
hizieren, y declaramos fu derethó 

· _por oxc10gmdo. · .. , , 1 ~ , 

, .. 
5 .Ley-vj. ~t .lor.Jndi.os de guerr,,· 

def de [4 definfi--Pa-, no ]can enco
mendables , y Je pongan en la Cüro-

n. ,,!lpc ni Re11l. · . 
~•no D EcLARAMQS, Cl.!!,ó def de el día, 
a11,. q11c fe publicó la guerra defen-

ftva en Chile no· fon encomenda
bles por palabra Real todos los In
dios, que en tiempo:de ella guerra 
fe vinieron, ó vieieren de paz, ó en 
el ?icho tiempo, y adelante fueren 
prdioncros, y que todos los referi
dos dhín en nuefira Real Corona . , 
y Patrimonio Real, y d.imos por 
nulas todas las encomieradas anti
guaide Indios, que al prefente cf-
•n:,.1. 

dn en la guerra , ó lo han eílado 
de[ de el ano de 1 614. y en todos 
los otros defde fu pnmer rebelion, 
y por extinguido el de1echo de 
ellas. 
9 Ley ~ij. ~~ los Indios no enet1• 

mcndableJ, y p11ejlos en la Cu1'on,-i 

· na fa repartan de mit" , ni fe al-
,uilm • 

ORDENAMOS Y n1andamos que E1
:ntaio 

) alli. 

todos los Indios , que eíl:án 
de paz en las fronteras, y pueflos en 
nueíl:ra Real Corona, y los que ade
lante efluvieren no fean encomen-
~ables,ni fe repartan de mira á par• 
uculares ,- ni Comunidades, ni fe 
les impida el prjv-ilegio Real, con
cedido fobre que no han de fer ob!i-
gados á trabajar en haziendas de 
.E[ pañoles, fino los que de fu vo~ 
luncad quiíieren, y que los Capita
nes á cuyo cargo eílán no confien
t~n, que fe haga falca á las ocupa• 
c1ones de nueího Real fervicio, re• 
partiendo i~ualmente d eraba jo, y 
íi e? ot~os t1e1~pos fe quiGeren al'.'" 
9mlar a ~fpanoles , paguefeles el 
jUílo precio anee el·Capican, y no 
fe confienca pa~ar en vino , como 
cfrá ordenado,;ni verfalmence:- . 

5 Ley ~iij. ~ue lo.r Lenguar gener.t
[eJ fa,1J Prot,llores en Chile ftn 
nut-Po fa/ario. 

EL P roceltor de los Indios de a m1f,no 

· Tucapel,y Efi:ado de Arauco, allí. -

Y todos los demás, que por aquella 
p~r~efe vini~ren de paz, feael que 
h1z1cre oficio de Len gua general · 
en Arauco : y el Proteétor de los 
Indios ,Carira1s, y Cuyumohes , y 
Fuerces de los Ríos de la Laxa, 

• 'l, y 

y Via~ y Bc~ítltnfugcl:os,ófÍil: -eljot,ia! j cada Íñtli~ ;:·át~11,t9 -á:qüt . 
dJ~1,que fe v-~ieten,c.k)fÍaZ ij)Ql',cila . Íói,1 .lib.res;dccj)ig'1r.tributo; :y. 'el yaf · 
pafce-,íeaelquc..huc.oiiciod~-~n- . hajqp?r 1Jevat,mrui• .ele:_ av.ifo ,~ 
iijmvgeneul 1;faf6l~alGov.eriia,:.. . ,neg()j:i.os·de t1u~{ho R.~aUervkíQ,.á 
dor,yáningunodeíl:osdosPrdtc"e--- · ~fdiQre~~ ynQ-~s', ._p~r it:ia:. -y ; 
-oo\1!S\Íi!añadinutv~Jue\do mllsck · .. büelrii·á cadatlhdfo¡ 'ittnto_q~e.41 .. 
-elferuiladopor fu! ofiáos; . · . ::-' ~amia o de v~futt~Ji,i'X~º <:h0Itr 

ye,y. .. por otrila,juítµ ~at.1fas 1 y. d·· 
.. el LiJix~ i!t· l,;rJndw:r prt[o,., 4'/ ,fr.alujp de los:-BarquerQs.peJ .Paffar 

r · l,an fido· der:l,radoi .por liares ,fo'An ge·deiint.i FéJ Sat1 P~d~q •. B_9iJt de 
. -l rmcommd"'1le,1; : . = • . ~ la.La~> Tak~a1rl,1,vida:,_y.Fu_er1t,Jt· · 

&Ptrr-rfiqnos Los Indios .dd ~frado lefus;á ocho.rea~¡ pdr ~ndio'cad~ r. _· l; ·. de Arauco, 1 ucapel,Cattray ,y mes del cicmpo:que 6rven, atentQj 
~ -huyunchQs;y los demás, que-an-- fer en {i.i mifnia cierra. Y 1n~rida--
tigualnente eri · la gueira ofwftva · ~os,4ue áoodbsfo_s !nJhos. 4 qui~~ 
fueron apriíiona~os,. y por cedula fe-[d1a)aocupac1on, y paga eo eH:a 
.Real•.cJéclarados pm: libres; fori1 en- . ley, fé les dttfuera de efto de comer 
cprnendabLes;y no-gozan del priv~- c°'todó.s lós·dtas.dt l~~~ ·, y fervi
Jeg.io t que los demás -Indios de las .cio¡~r lean pag~d~S: :~on certifica--
fronteras referidas en ~as le yes.def te cion del Cap.ican, ó. .q~~o del Fuer.; . 
titulo, }" fo lamente exceptuamos i tt,dotide dl:an ~dq~O~; Y .del; u~ -~¡--:.1 Xi. 

~~ 1
· los-<¡úe de dlos'"lue1:cn C;idq~1js,; · gqa,SJ1tletá&ifte, Jos.:quale4 ~el ,m,:i'i! 
. _.que co1~0 fean Gh,iili.wos,los pd- · elarent-Y certr!quen lo~ d1a~ .;,;q4, . 

y1kg1anios, par.a quei1engá á txer:.. · han oc.upé1.dQ.lOS:lnd~: t,rabajad.G>,. .:!. ~ - ;; •• 

-cer-ius oficios de Caciques, y fi nd rd,y en1qué)Ocúpici.~ncs; -pcr~:ert \;;~: · 
,fueren Chrift1anos, quando volun~ lasdernís de :guardar: pa[os ; ... to-; 
,tariamence lo foan, .1 • • rriar-~atnirtos, c~tur á algun_ ~atli·~ 

· 5 Leyx~ iJ.!te. los Indibs deld Ct1ron~ go,que fe ordena á fu .m1fin~ de. .. 
~ fein act1pad<FufJ [41 cofai del fen,¡.. fenfa:; eflas etltrádas no fe les Pª" 

cioReal,jcomo,_Jcón 14 pag,4. du/,,-. guert,en caoúd~racioll de que ert 
:. rada. , , · · . . · ellas tienen alguo provecho, y fo!a.; 

• 'ti QRnENAMos·,Q:!!e ·los indios de mente" fe les dé.·lJ. .comida neceífa.~ 
iri.'/1/jrtJa . . ·rtudlraReal Corona, fubdi-- ria paralosdias·,que durare la. en~ 

·cos; y vaífallos,fean ocupados con erada·. · .. · 
i9dlr" moderacion eri las· cofas de f Lejxj. ·i}Jje.Í~s Indios foraflerai 
. .nlfdhoRea·l fcrvicio,que en· la gue· ha Je~n encom-f11.d:ttids , ni p agse,i. 
tra defeníi vafeofrecieré, y en luzer tributaj y p11edatJ ocupar/e a Í"---'Pa.~ 
los Fuerées, y repuallos ,--y a[errar lant ad; . 
maderas para los Barcos; y qu~ efle Lº~ lndios foraG:erds ,. ·.que. al , , . .. 
trabajo fe les pague eri, las edfechas . Reyno deGhile hu vieren pafia .... ~:,:•rd1º 
de trigo, 9uetm nudlra c.tlancia fe do del Perú, Tucu111an,ó otras Prd~ 
fie1nbi:a,y felts payue.árealno mas·· ·v.incias., de··edad de tributar ,.fean 
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:ru1~crados ptrl ló qut adcl~n'tc -gilióttsdcottctsCmd:iaes, y P~rcr-
'éOnvinicrt; y por,jlillas caUÍiS; por rd06dt ind\<)S ,~cffe qualquier. faü
aora no e11col11endados; ni pigucil rio, que de bicne&·<le Comunidad, 
taífa, y tributo , ih~s -favorttldos ó ha2icnda-dc lt1dios hao llEvaJo 
tn fu libtrud i y-firvan ~ qtticnlqui- hafta aora'. l.fl f, in , • 

'Íte~ni V fi dt fu voluntad eftuvie- , ., L,y ~iij. li._• "" Indios di t/JAJ 
ltn en ;tlán"-tª'• Ó ~afas de l~s -~Íli- f'""º Ci#d11Jej ltnJgm p,.,,,c-

1 

~ ades, feM'í ~pagados como los -dt- tor. 

tnás ,.Y (>1'edatt mudatfe quando f-N Cadá\ yna\ dé las quatt,o ~'ª 
tíuificrcnry Ct ftxren 06cwcs, 1:> Ciudades reforiaa& haya vn .. 
tu vieren voluntad de· fe rlo) hadie P roteltor, con el f uelaó, que de cf-
4>ued~ impedit) qúéitrab.ijen don- tá COlltribucíonHc cupiere , y cdfe 

· :üt, y como por•bicñ tuvieren. , íl otro qualquicra.que h.dbt aura ha-. 
~ 1 .1.1 , tn11 1

í'J1 l yanUevadodcfcfmos,alquilcrcs,ó 
! L9 xi/. ~e f,a.1, ,J 1rib11to ~ 11• ccnf os, y bienes de Indios. 

bode /"j4rJ., ltidios deSñ1tÍ4lt1; t h 

):) 'l.CoNU/QOIJJ'.Sd bitrt,loi#r:,," , L!J xiüj • .r¿., ,jiñAIA tl trib,t,;' 
s,reNatydffe 'tl/4Üho;t¡.'" ~.. 'Jtltb4n ,, P'l•' los lntlio, U ~J 

.. dJlu lmJi" ~, Corregidores et, bi~ Ciu,/,¡¡dts dé Mendot11, S"n Iu"n J.1 
- J tw ~ CHlluiud, J de I JJ;,,. . .; . Su Lliis a,• Lo.,o!.. o.~.,.,. M ANUAMOS, ~ los ,Indios dt 1 ( 1 

~ :i ~- w Ctudadesde Santi~o, ~ M ANDAMés, ~dos Indios de e;IN('., 
€Qn,cpcioo , ,san Bartolotl'lé de . • las Ciudades de Mcndoza, * 

~~ ~' G~boa * la Serena,, y todos Íus ~an (ua1~, y San Luis de. LoyoJa ,,Y 
.,._ tttminos~ paguen de tributo ocho fus tcrmmós, donde 9u1era que fe 

pcfos y m~dio <le:- á ocho re1les el hallucn .tufcntcs de f us tierras , ó 
pefo, de los quilcs • lds fcis pcf os prcfentes, paguen de tributo ocho 
fan para el lincomendtro , y pefo pefos dé á ocho reales, de los qualcs 
y111edio para la Dothina, y medio los cinco y medid ftrán para el En--
ptfo para el Corregidor dd Parti- comendero, pefo y medio para la 
do de los tales Indios, y otro media Doéhina, medio pc:fo para el Co· 
pcfo para el Pratcétor, con deda- -.trcgidor, y medio para el Protec• 
racion, que á los dos Corrtgidores tor, con que hade cdf.u otro qual-
de la Con ce pe ion, y San Barcolo- quier falario, que haíl:a aor¿ ha y an 
mé de Gamboa, que por fer Capi- llevado en bienes de lndios,feíiuos, 
wacs llevan f uddo nudho de cf-- ó-ptecio de fus al<.1uilcrcs, y el Co• 
tas Compañias , fe les difn1inuya rregidor de ef¼as tres Ciudades los 
tanta parte de fucldo , qu.1nca les vifite todos los años, y reíida e.o ca• 
cupiere de los tributarios de fu di[.. dl vna de ellas algun tiempo, y d 

1, 
11 

trico, y afsi lo cumplan nudlros Proccél:or no rcfida en la Ciudad 
Oficiales Reales, tornando la r-azon de Sanciago,íino en l.u dichas Ciu
cn f us libros: y á los demás Corre· ~des,·afnílicndg fºª el Corregi~ ... 

~ dor 

.: Delos [nl-Ilbs ale1:Ghile. 
<lor para. ampaiar· lo.s Iridios , pena 
deque no fele dé ningun fucldo- h 

• .. ~ ') • -~• T 
,\; \ \ ,h • •· 

y LeyX11. ~ue ftñalttiltr1buto.~el~J 
1 ndios de la e iutlad de e ajlro ,y e hs-

n. fe11"• - ... loe. l l . rI b o::. 
~ano•" ()RoBNAMos; ~ -los Indios de la 
4 

=> ¡ s1J~iudad de Caíl:ro , é Islas de 
Ghilóe,paguen.de triouco íiece pe, 
íos, y dos reale$) y ~os cinco pef os ~ 
medio f tan Rara el Bn~mender?' 
y vñpefo para laDoctrma,y medio 
pára el Corregidor.,yólos_reales pa:. 
ra el P.roteétor, y dle tn.buto P-ª~ 

1 i 1 . guen, y no mas, en, q_ua qmer parte 
9_onde eíluviereñ > aúnque au{e~te~ 
de fuscierras,,on declaracion, que 
Ji el Co;regidol,I ~íl:icit mayor ~ ó, 
Cabo llevare fueldo ñnetho, fe le 
dif mjnnya canta parte djl, quáta le 
perteneciere del triliuto .. de los In-~ 
dios,con todo lo:demás referido en 
Ja l. l 2 .~ defte titulo.' S 

$ LeyJ"Pj. §}se los J..ndios.de_reparti~ 
miento no (aq~n oro, y fe emplee~ 

E!ailfmo • C,, LJíran¡a,;,_ -cria:_nftt•_ e • " ; 
1
:;0 

alli, NO Safluen oro los rln~ios de/e•. 
_ ~i pattimjento., en el Reyno L~e 
~hil~, y. ceífe·~ ohljgacion de pi~ar 
~l)intos,y feÍtl\o_s H9r jufl:as ca~ias,. 
y nccéis · dad 'r'quc; ~il ys!e I ndi~s ~n 
el efrado p.reÍcJ.1ie_ ~~r~ hihran~ ~, •~ 
criJ.n{~,y los ijne,liu~yJcre ayu.den\ 
eítolo gue pt1d\ete-~4rfucre JU~o, 
iin' dañQ fu yo pt·9.t1.!Q,1t1AJpbll:ante,r 
qut:Jgenerahnentc,e!\i :P ~njbido, 
qne pagúcQ }Qs I~~\os fu tnquc_o en 
fe1=vici0 :;y ~ermu mos., .. Jque todos. 
losl:naio ericoromi~ac\_qs J 9~CJ e~ 
cftasfoycs fuereni~ntiaª9s de .. Qll;, 

ta par~ lab,ra~~~ y qjai}~a, P-aguen 
fu crib1_1to en lóS))OriWt~:,., ~u~ l~ 
-1:rv· T Qmo 2.. 

féráh feñalados eri la parte que ciei 
eJlos alcan'iare el tributo, decenien·. 
do.en fi las perfonas á quien fue· 
ren de mica, tanta parte de la paga 
de: los jornales, quant~ montare el 
tnbDto, como fe expre!fa en la ley 
37. de eíte titulo. 

..t 
5' Ley x"Pij. ~e el Indio enferm_o al, 
_ · tiemtJo de la mita no pao11e el tr1b1,to ➔ 

1c· a 
_ mientta.r durare lii e'fJfirmedad- ElmtflllC$ 

TENTO A S]Ue fo m.rnda pa-~a1u. 
oar fu trabaJ·o á los Indios en• 
::, . 

jornales de la la~ren\ª' y cnan~a, es 
nueH:ra voluntad qae. G alguno en• 
ftrrnar.e al ne1npo de la t"?ica, fo la
mente paone por el que huviere 
fe·rvido, te~iendo Calud, y acabado, 
[fkoexc libre el que cll:uvierefcñ.a.• 
fado.por las leves de eíle titulo, para 

- J l \ 

qu~ aruga á ftis fementcra,. , : 
-nr/~ ~ltt r· .. 
S ·LeyxlJiij. Sobre el jornal., qu~ fe ha 
__ Je p4gár 4 c,tdá I nd,o en,s ~nt1.1go,l1. 

Concepcion, S4n Bartolome,yla Se· 
renJ., y otr4.r C iu4ale.r: · , 

p L jornal, que fe ha de pagar a Etmlra1~ 
~ cada Indio de r~part1m1enco ª11¡~ 

qn las qi1acro Ciudades de Saütia; 
go,.la Concepcion, San Bartolome 
deGambol, y la Serena, fea real y 
medio cada dia, por el tiempo que 
dlU'are la mita, ae1nás de la comi-

. da; y á los Indios de l'eparcii:niento; 
y v~z;indades de las tres Cmdades 
de la otra parte de la Cordill~ra, á 
real y quartillq, y mas lacom1da:_y; 
á los de la Ciudad de Caíl:ro, Cht◄ 
lo~~, · y fus cermioos ¡, á re~l y, 
quartillo , fin darles lª comida.; 
acentoá que fe halla tnuy poca ~e_n .. 
tre los vezinos , y los Indios 
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